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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2022 00263 00 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

Viene al despacho el presente proceso EJECUTIVO, interpuesto por COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra JAIME ALEXANDER SIERRA 

PALACIO, para efectos de decidir sobre el recurso de reposición, interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada contra el auto calendado el veintisiete 

(27) de enero de dos mil veintitrés (2023), notificado por estado el día treinta (30) 

del mismo mes y año, mediante el cual este juzgado rechazó la demanda. 

 

          II. FUNDAMENTOS   DEL  RECURSO: 

 

Indicó el recurrente que interpone recurso de reposición contra el auto que rechazó 

la demanda, toda vez que, en el mensaje de datos por medio del cual se subsanó 

la misma, se evidenció que, dentro del mismo sí se aportó el mandato judicial 

conferido por la sociedad demandante al suscrito. 

 

 

 

Acto seguido, afirmó que, al abrir el archivo mencionado, se evidenció que existen 

dos archivos adjuntos resaltados en azul, lo cual quiere decir que, al dar clic en el 

archivo, se abrirá lo adjunto, por lo que al dar clic en el archivo “80234086 

SERLEFIN.pdf” se abrirá el documento mediante el cual, la señora Manuela María 
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Botero Vergara,  en calidad de representante legal suplente de Tuya S.A. le otorgó 

poder al abogado recurrente para actuar en el presente proceso.  

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, solicitó que se revoque el auto atacado y se libre mandamiento de 

pago dentro del proceso, como quiera que la demanda fue subsanada en debido 

forma, dado que se logró demostrar que se otorgó nuevo poder judicial por Manuela 

María Botero Vergara, representante legal suplente de Tuya S.A. tal y como se 

requirió en el auto de inadmisión 

III.  CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 

En atención a lo esbozado por el recurrente, este despacho considera:  
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De los documentos obrantes en el expediente se corroboró que mediante el correo 

electrónico de fecha 26 de septiembre de 2022, el apoderado judicial de la parte 

demandante adjunto 9 archivos, lo cuales se denominaron de la siguiente manera 

(PDF 13 – C1): 

 

- AUTORIZACIÓN GENERAL- EDUARDO TALERO.pdf. 

- AUTORIZACIÓN GENERAL- ELIANA SERRANO.pdf. 

- SUBSANACIÓN JAIMEALEXANDER SIERRA PALACIO.PDF. 

- PAGARE JAIME ALEXANDER SIERRA PALACIO.pdf. 

- PODERES PARA PPROCESOS EJECUTIVOS SINGULAR - TUYA S.A.pdf. 

- Registro Sirna Eduardo Talero.pdf. 

- Registro Sirna Eliana Serrano.pdf. 

- Certificado de Existencia y Representación Legal Tuya Superfinanciera.pdf. 

- Copia de MH 80234086.pdf. 

 

Ahora bien, el recurrente en el recursó afirmó que, dentro del PDF denominado 

“PODERES PARA PPROCESOS EJECUTIVOS SINGULAR - TUYA S.A.pdf.” se 

evidencia que existen dos documentos adjuntos resaltados en azul, lo cual que 

quiere decir que al dar clic en el archivo, se abrirá lo anexo; sin embargo, este 

Despacho realizó dicho proceso como lo informó el abogado, dándole clic en el 

archivo “80234086 SERLEFIN”, pero no se abrió ningún documento, ya que, lo que 

se encuentra en color azul no es un link y/o hipervínculo, es decir el PDF 13, se 

encuentra como un documento escaneado.    

 

Así las cosas, no le asiste razón al extremo activo al indicar que, aportó el poder 

solicitado en la providencia de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) - Auto de inadmisión-, y en aras, de probarle lo anteriormente 

expuesto, se le exhorta para que se presente al juzgado y vea desde el correo 

institucional que dicho documento no se deja abrir.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Suba del Distrito Judicial de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER el auto de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), mediante el cual se rechaza la demanda, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia, por 

Secretaría  ingrésese el proceso al despacho,  para lo que por ley corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

JUEZ 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.70 

Hoy, 11 de enero de 2024. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria 

 


